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DOCUMENTO DEFINITIVO 

 
 

Sesión Extraordinaria 2961-2019 
 
 
Acta de la Sesión Extraordinaria 2961-2019 de la Junta Directiva del Consejo de Seguridad 
Vial, celebrada el día 12 de agosto de 2019 en la Sala de Reuniones de la Dirección 
Ejecutiva. 
 
Se inicia la sesión a las 17 horas con 25 minutos, con la asistencia de los siguientes 
Directores: 
   

Arq. Eduardo Brenes Mata  Representante Ministerio de Obras 
Públicas y Transportes  

 
Licda. Patricia Méndez Arroyo  Representante Ministerio de 

Educación 
 
Ing. Carlos Contreras Montoya Representante Colegio Federado de 

Ingenieros y Arquitectos 
  
 Dra. Sandra Delgado Jiménez  Representante del Ministerio de 

Salud 
  
Director Ausente: El Lic. Juan Luis Chaves Vargas, Representante de la Unión Nacional 
de Gobiernos Locales, se ausenta a la sesión por motivos laborales de previo 
comunicados a los miembros de Junta Directiva. 
 
Participan, además: 
 
  Ing. Edwin Herrera Arias   Director Ejecutivo 
  Mba. César Quirós Mora   Auditor Interno  
  Dr. Carlos Rivas Fernández   Asesor Legal 
  Licda. Sofía Varela Zúñiga   Secretaria de Actas 
  Lic. Alexander Vásquez Guillén   Proveedor Institucional 
  Lic. Johnny Wong Ma    ATI  
  Licda. Jazmín Martínez Córdoba  Dpto. Servicios Generales 
  Ing. Marvin Salazar Trejos   Dpto. Servicios Generales 
  Sr. Ignacio Mejía Calderón   DGPT 
  Sr. Gerardo Dávila Villalobos  DGPT 
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La sesión da inicio con el quórum de ley, presidiendo la misma el Arq. Eduardo Brenes 
Mata, Viceministro de Transportes y Presidente de la Junta Directiva, quien somete a 
aprobación el orden del día. 
 
ARTÍCULO PRIMERO 
 
Aprobación del Orden del Día. 
 
Contenido: 
  
I.  Aprobación del Orden del Día.  
 
II.  Licitación Abreviada 2019LA-000026-0058700001 ñCompra de Radios Port§tiles 

(Walkie Talkie), Radio Enlaces y Repetidoras de Alto Tráfico (Heavy Duty) de 
Tecnología Digital TDMA.ò  

 
III.  Licitación Abreviada 2019LA-000028-0058700001 ñCompra de Botas de Protecci·n 

para Motociclista (Hombre y Mujer) y Botas para Patrulleroò.  
 
IV.  Licitación Abreviada 2019LA-000029-0058700001 ñCompra de Capas de dos 

Piezas para Motorizado y Jackets de Hombre y Mujer para Patrulleroò.  
 
V.  Licitación Pública 2019LN-000004-0058700001 ñServicio de mantenimiento de 

equipo de cómputo y de emisión de licencias de conducir para la Dirección General 
de Educación Vialò.  

 
VI.  Licitación Abreviada 2019LA-000036-0058700001 ñContrataci·n de Personas 

Físicas o Jurídicas para que realice mejoras eléctricas, en Iluminación Exterior, 
Circuitos de Iluminación y Tomacorrientes, Tableros Eléctricos y Acometidas, para 
Edificios de Cosevi en La Uruca y Edificio de Educación Vial e Infracciones de 
Gu§piles.ò  

 
VII.  Licitación Pública 2019LN-000001-0058700001 ñContrataci·n de Servicios de 

Vigilancia de Oficinas Centrales del Consejo de Seguridad Vial y sus regionales en 
todo el territorio nacionalò.  

 
VIII.  Solicitud de modificación del Acuerdo de la Sesión Ordinaria 2901-2017, artículo 

VI, del 04 de diciembre del 2017, con el fin de variar el nombre del Administrador 
de la Dirección General de la Policía de Tránsito, atendiendo la advertencia de 
Auditoría Interna AI-ADV-AO-19-07.  

 
IX. Informe de Gestión Proyecto de Donación de Vehículos Decreto 40087-MOPT-

Proyecto de Plazas Especiales Autoridad Presupuestaria periodo 2017-2018-I 
Semestre 2019 (Enero-Junio).  
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Se resuelve: 
 
Acuerdo: 
 

1.1 Se aprueba el orden del día. 
 

        Se declara acuerdo firme. 
 

El Director Ejecutivo, solicita a los señores Directores que se traslade el punto V, para que 
sea conocido como punto II, por una situación familiar externada por uno de los 
expositores que tiene a cargo el tema. 
 
Los Señores Directores aceptan la petición. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO 
 
Licitación Pública 2019LN-000004-0058700001 ñServicio de mantenimiento de 
equipo de cómputo y de emisión de licencias de conducir para la Dirección General 
de Educaci·n V²alò. 
 
A las 17 horas con 30 minutos ingresan los expositores, el señor Alexander Vásquez 
Guillén Proveedor Institucional, el señor Johnny Wong Ma de Asesoría en Tecnología de 
la Información y el señor Bryan Valverde Arias, representante de la Dirección General de 
Educación Vial, para dar inicio con la presentación. Se adjunta la documentación que 
respalda dicha licitación. 
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Se resuelve: 
 
Acuerdo: 
 
2.1 Con fundamento en los oficios DE-2019-2646 de la Dirección Ejecutiva y UL-2019-

0257 de la Unidad de Licitaciones, donde recomiendan la adjudicación de la 
Licitación Pública 2019LN-000004-0058700001 ñServicio de mantenimiento de 
equipo de cómputo y de emisión de licencias de conducir para la Dirección General 
de Educaci·n V²alò, así como del criterio técnico y legal, esta Junta Directiva 
adjudica de la siguiente forma: 

 
Al CONSORCIO conformado por las empresas Productos Informativos para el 

Desarrollo PRIDES, S.A., R V ACON, S.A., SOPORTEXPERTO.COM S.A. y 

Decisiones Acertadas Corporativas DACORSA S.A., según detalle: 

PARTIDA DOS:  Contratación de Servicios de Mantenimiento Correctivo y 

Preventivo de los equipos y software y dispositivos que se utilizan en el Proceso de 

Acreditación de Conductores descritos en el Anexo A (CPU, teclado, mouse, 

monitor, parlante u otros) descritos en todas las dependencias de la Dirección 

General de Educación Vial. 

POR UN MONTO TOTAL MENSUAL de $7.270,00 (Siete Mil Doscientos Setenta 

Dólares Exactos), para un MONTO ANUAL de $87.240,00 (Ochenta y Siete Mil 

Doscientos Cuarenta Dólares con Cero Centavos) proyectando a un tipo de 

cambio de dólar de ¢630,00 por 1$. 

PLAZO DE EJECUCIÓN DEL SERVICIOSerá por (1) un año prorrogable a (3) tres 

años adicionales, hasta completar un total de cuatro (4) años, si la Administración 

así lo considera, siempre que la prestación del servicio durante el período inmediato 

anterior se haya ejecutado cabalmente.  

No obstante, la Administración podrá rescindir el contrato en cualquier momento 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 214 del RLCA. 

GARANTÍA TÉCNICA:  
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ADMINISTRADORES DEL CONTRATO: Los funcionarios responsables del 
seguimiento, coordinación, supervisión, recibido conforme de los servicios 
contratados y conceder prórrogas de los plazos de entrega, aprobar mejoras 
tecnológicas, entre otros de acuerdo a los términos contractuales, serán el Lic. 
Cecilio Villagra Amador de la Dirección General de Educación Vial y el Vo. Bo. 
del Lic. Johnny Wong Ma de la Asesoría en Tecnología de la Información, quien 
valorará los aspectos técnicos de dicha contratación. 
 
Los responsables tomarán oportunamente las previsiones necesarias para que el 
adjudicatario se ajuste al estricto cumplimiento de las condiciones y 
especificaciones contractuales. 
 

 Se declara acuerdo firme. 
 
A las 17 horas con 40 minutos se retiran de la sala de sesiones, los señores Johnny Wong 
Ma, de la Asesoría en Tecnología de la Información y el señor Bryan Valverde Arias 
representante de la Dirección General de Educación Vial y permanece en la sala el 
Proveedor Institucional. 
 
A continuación el Director Ejecutivo, comunica a los señores Directores, que por una 
cuestión de logística en el tiempo de los compañeros de la Policía de Tránsito, es 
requerido trasladar las puntos VI y VII, para que sean conocidos como puntos III y IV, 
mismos que serán presentados por los compañeros del Departamento de Servicios 
Generales, antes que los puntos de la Policía de Tránsito. 
 
Los Señores Directores, están de acuerdo con adelantar los puntos. 
 
ARTÍCULO TERCERO 
 
Licitación Abreviada 2019LA-000036-0058700001 ñContrataci·n de Personas 
Físicas o Jurídicas para que realice mejoras eléctricas, en Iluminación Exterior, 
Circuitos de Iluminación y Tomacorrientes, Tableros Eléctricos y Acometidas, para 
Edificios de Cosevi en La Uruca y Edificio de Educación Vial e Infracciones de 
Guápilesò Ο 
 
Al ser las 17 horas con 45 minutos ingresan a la sala de sesiones los expositores la Licda. 
Jazmín Martínez Córdoba y el Ing. Marvin Salazar Trejos, ambos funcionarios del 
Departamento de Servicios Generales, al mismo tiempo el señor Vásquez Guillén los 
acompaña y brinda los detalles de la licitación. Se adjuntan los documentos que respaldan 
la licitación. 
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Se resuelve: 
 
Acuerdo: 
 
3.1 Con fundamento en los oficios DE-2019-2646 de la Dirección Ejecutiva y UL-2019-

0255 de la Unidad de Licitaciones, donde recomiendan la adjudicación de la 
Licitación Abreviada 2019LA-000036-0058700001 ñContrataci·n de Personas 
Físicas o Jurídicas para que realice mejoras eléctricas, en Iluminación Exterior, 
Circuitos de Iluminación y Tomacorrientes, Tableros Eléctricos y Acometidas, para 
Edificios de Cosevi en La Uruca y Edificio de Educación Vial e Infracciones de 
Gu§pilesò así como del criterio técnico y legal, esta Junta Directiva adjudica de la 
siguiente forma: 

  
A la empresa DISTRIBUIDORA GRUPO MULTISA S.A. según el siguiente detalle: 
  
PARTIDA 1: Mejoras eléctricas, en iluminación exterior, circuitos de iluminación y 
tomacorrientes, tableros eléctricos y acometidas, para edificios de COSEVI en La 
Uruca y Edificio de Educación Vial e Infracciones de Guápiles. 
 
POR UN MONTO TOTAL DE: ¢118.490.000,00 (Ciento Dieciocho Millones 
Cuatrocientos Noventa Mil Colones Exactos). 

 
PLAZO DE EJECUCIÓN: Será 50 días hábiles, según oferta, a partir del día 
siguiente de notificado el contrato debidamente aprobado y la respectiva orden de 
inicio.  
 
GARANTÍA: Será de 24 meses a partir del recibido conforme, contra defectos de 
materiales, fabricación e instalación.  
 
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO: Será el Ing. Marvin Salazar Trejos, del 
Departamento de Servicios Generales, como responsable del seguimiento, 
coordinación, supervisión, recibido conforme, conceder prórrogas de plazos de 
entrega, aprobar mejoras tecnológicas, entre otros de acuerdo a los términos 
contractuales, de los bienes contratados. 

 
Se declara acuerdo firme. 

 
A las 17 horas con 55 minutos se retiran de la sala de sesiones el funcionario del 
Departamento de Servicios Generales Salazar Trejos y permanecen en la sala, la señora 
Martínez Córdoba y el señor Vásquez Guillén para presentar la siguiente licitación. 
 
 
ARTÍCULO CUARTO 
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Licitación Pública 2019LN-000001-0058700001 ñContrataci·n de Servicios de 
Vigilancia de Oficinas Centrales del Consejo de Seguridad Vial y sus regionales en 
todo el territorio nacionalò 
 
A las 17 horas con 57 minutos inicia con la explicación de la licitación, el Proveedor 
Institucional el señor Vásquez Guillén, lo acompaña la funcionaria Jazmín Martínez 
Córdoba encargada del Departamento de Servicios Generales. Se adjuntan los 
documentos que respaldan dicha licitación. 
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El Ing. Carlos Contreras Montoya consulta a la expositora: ¿qué determinó la diferencia 
de puntuación entre las líneas que se escogen y las que no? 
 
La expositora responde: que la elección obedece al precio y a la consulta que se realiza 
en el expediente del oferente. 
 
La Dra. Sandra Delgado Jiménez consulta: ¿en cuánto a la elección de la empresa SEVIN, 
el expediente previo fue consultado, no hay ninguna queja en contra de la empresa? 
 
La expositora señala que efectivamente se verificó el expediente y que la empresa cumple. 
 
Se cierran los comentarios. 
 
Se resuelve: 
 
Acuerdo: 
 
4.1 Con fundamento en los oficios DE-2019-2729 de la Dirección Ejecutiva y UL-2019-

0259 de la Unidad de Licitaciones, donde recomiendan la adjudicación de la 
Licitación Pública 2019LN-000001-0058700001 ñContrataci·n de Servicios de 
Vigilancia de Oficinas Centrales del Consejo de Seguridad Vial y sus regionales en 
todo el territorio nacionalò así como del criterio técnico y legal, esta Junta Directiva 
adjudica de la siguiente forma: 

 
La empresa SEGURIDAD Y VIGILANCIA SEVIN LIMITADA: 
  
PARTIDA N° 1: SERVICIO DE VIGILANCIA DE INSTALACIONES EN COSEVI LA 
URUCA. 
 
POR UN MONTO MENSUAL: 14.524.970,41, para un MONTO TOTAL ANUAL 
de ¢174.299.644,92 (Ciento Setenta y Cuatro Millones Doscientos Noventa y Nueve 
Mil Seiscientos Cuarenta y Cuatro Colones con 92/100).  
 
PARTIDA N° 2: SERVICIO DE VIGILANCIA DE INSTALACIONES PARA 
SALVAGUARDAR LOS BIENES DE LAS 6 OFICINAS DE IMPUGNACIONES DE 
NIVEL NACIONAL Y LA ESCUELA DE PÉREZ ZELEDÓN. 
 
POR UN MONTO MENSUAL: 5.235.596,30, para un MONTO TOTAL ANUAL de 

62.827.155,60 (Sesenta y Dos Millones Ochocientos Veintisiete Mil Ciento 
Cincuenta y Cinco Colones con 60/100).  
 
PARTIDA N° 3: SERVICIO DE VIGILANCIA PARA LAS OFICINAS 
ADMINISTRATIVAS, LAS BODEGAS Y EL LUGAR DESTINADO PARA 
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CUSTODIAR LOS VEHÍCULOS DETENIDOS, DEL INVU LAS CAÑAS EN LA 
CIUDAD DE ALAJUELA. 
 
POR UN MONTO MENSUAL DE: 9.520.097,31, para un TOTAL ANUAL de 

114.241.167,72 (Ciento Catorce Millones Doscientos Cuarenta y Un Mil Ciento 
Sesenta y Siete Colones con 72/100).  
 
PLAZO DE EJECUCIÓN DEL SERVICIO: Será por un (1) año prorrogable a tres 
(3) años adicionales, hasta completar un total de cuatro (4) años, si la 
Administración así lo considera, siempre que la prestación del servicio durante el 
período inmediato al anterior se haya ejecutado cabalmente.  
 
No obstante, la Administración se podrá rescindir el contrato en cualquier momento 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 214 del RLCA.  
 
ADMINISTRADORA DEL CONTRATO: La funcionaria MBA. Yazmín Martínez 
Córdoba, del Departamento de Servicios Generales, será la responsable o a quien 
esta designe del seguimiento, coordinación, supervisión, recibido conforme, 
tramitar las prórrogas de plazos de entrega y aprobación de mejoras tecnológicas, 
entre otros de acuerdo a los términos contractuales, de los servicios/bienes 
contratados.  
 
La responsable tomará oportunamente las previsiones necesarias para que el 
adjudicatario se ajuste al estricto cumplimiento de las condiciones y 
especificaciones contractuales. 

 
Se declara acuerdo firme. 

 
A las 18 horas se retira la señora Martínez Córdoba de la Sala y se mantiene el 
señor Alexander Vásquez Guillén. 

 
ARTÍCULO QUINTO 
 
Licitación Abreviada 2019LA-000028-0058700001 ñCompra de Botas de Protección 
para Motociclista (Hombre y Mujer) y Botas para Patrulleroò 
 
A las 18 horas con 05 minutos, ingresan a la sala de sesiones los señores Ignacio Mejía 
Calderón y Gerardo Dávila Villalobos representantes de la Policía de Tránsito, quienes 
junto con el señor Alexander Vásquez Guillén, brindarán los detalles de la licitación, se 
aportan los documentos que respaldan la licitación. 
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